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En la fecha paso las diligencias al Despacho para lo procedente. 

Vélez, 2 de junio de  2022. 

 
Dora González Franco 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

1-. Atendiendo al estado actual del proceso y a fin de continuar con la etapa  

procesal correspondiente, se procede a señalar las diez de la mañana (10:00 a.m.) 

del lunes once (11) de julio de dos mil veintidós (2022), para continuar con la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. Comuníquese esta decisión a los 

interesados. 

 

2.- Teniendo en cuenta que se recibió memorial1 del apoderado del demandante, 

sin que haya allegado la constancia de remisión del mismo a la contraparte como 

lo establece el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., se requiere para que en el 

término de tres (3) días de cumplimiento a ello. Una vez se verifique lo anterior se 

procederá a pasar al Despacho el memorial para lo procedente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez, 

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 

 

 

                                        
1 Documento 55 del expediente electrónico 

Estado electrónico No. 048 

Fecha: 13 de junio de 2022 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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